
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Código 680013103001 

BUCARAMANGA 
 
 
 
Proceso         :    VERBAL – . 
Radicado       :    2020-00048-00. 
Demandante :    PAOLA YESENIA ROA CAMACHO. 
Demandado  :    AMERICA VILLABONA CORDERO. 
 
Al despacho del señor Juez informando que la parte demandante y apelante PAOLA YESENIA 
ROA CAMACHO, no presentó dentro del término de los 3 días siguientes a la audiencia de 
instrucción y juzgamiento celebrada el día 31 de marzo de 2022, en la cual se profirió sentencia 
oral de primera instancia, los breves reparos contra la misma. Provea.  

Bucaramanga Sder., 19 de abril de 2022. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga Sder., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la parte demandante y apelante PAOLA YESENIA ROA 
CAMACHO, dentro del término de los tres (03) días siguientes a la audiencia de 
instrucción y juzgamiento celebrada el día 31 de marzo de 2022, en la cual se 
profirió sentencia oral de primera instancia, no presentó los breves reparos contra 
la misma, se declara DESIERTO dicho recurso de apelación, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 4º del numeral 3º del artículo 322 del C. G. del P. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se declara ejecutoriada la sentencia oral de 
primera instancia, proferida en audiencia el día 31 de marzo de 2022, proferida por 
este Despacho judicial. 
 
Conforme a lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA,  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación contra la sentencia 
oral de primera instancia de fecha 31 de marzo de 2022, proferida por este 
Despacho judicial, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: DECLARAR ejecutoriada la sentencia oral proferida en audiencia el 
día 31 de marzo de 2022, proferida por este Despacho judicial. 
 
  

NOTIFIQUESE. 
 
 
 

JUAN CARLOS ORTIZ PEÑARANDA 
JUEZ 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

BUCARAMANGA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 26 DE ABRIL DE 2022 se 

notifica a las partes la providencia que antecede por anotación en el Estado No.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


